
CONVENIO DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROGRAMA'MOCHILAS CON LOS ÚTILES", EN ADELANTE DENOMINADO "EL

PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL

ESTADODEJALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETAR¡A DE DESARROLLO E

INTEGRACIÓN SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ENCARGADO

DELDESPACHoDELASECRETARÍADEDESARRoLLoEINTEGRACIÓNSoCIAL'

MTRO. Y LIC. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS, A OUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA

LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SE LE DENOMINARÁ COMO "LA

SEDIS"; Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLÁN' JALISCO'

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS L'A'E' JORGE

ocrAvto MART|NEZ REYNoso Y Llc' ÓscaR RaminEz LoMELI' EN sus

REspEcrtvos cARAcTERES DE PRESIDENTE MUNIcIPAL v sit'tolco' R

QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE

INSTRUMENTO, SE LES OTruOUINNRA "EL MUNICIPIO"' OUIENES SE OBLIGAN

AL TENOR DE

cLAUSULRS:

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES' DECLARACIONES Y

€ANTECEDENTES

l. Con la f¡nalidad de lncentivar la permanencia dentro del s¡stema de educaciÓn

pública de todos los niños y jóvenes de educaciÓn preescolar' pr¡mar¡a y secundaria' a

efecto de que puedan continuar con su formación académica s¡n causar un detrimento

en la economla famil¡ar, en el Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2015 dos m¡l qu¡nce' se

asignaron dentro de la partida 11 OO0 4416 (Ayuda para el Bienestar de los

Jal¡scienses) con destino etiquetado como "Apoyo de Moch¡las con los Útiles", recursos

porlacantidadde$,195,200'o0o.0o(cientonoventayc¡ncom¡llonesdoscientosm¡l

pesos 00/100 m.n.)para la adquisiciÓn de mochilas con útiles escolares' que serán

entregados a famil¡as de escasos recursos de la Zona Metropo litana de Guadalaiara Y

@

del lnterior del Estado.
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lV.LaSReglasdeoperaciÓndelProgramaestablecenquelaSecfetafiadeDesarrollo

elntegraciónsocialesladependenciaresponsabledeldesarrollodelPrograma'desde

su¡niciohastalaentregadelosapoyos,salvodelegaciÓndefuncionesmediantela.
suscripción del respectivo conven¡o de colaboración'

ll. La Secretarla de Desarrollo e lntegraciÓn social, como dependencia responsable de

planear, diseñar, coordinar y ejecutar las politicas de desarrollo integral de laspersonas

y de los grupos en que se integran, tiene a su cargo el desarrollo y operación del

Programa "Mochilas con los Útiles".

lll. La Secretaría de Desarrollo e lntegración Social eS la dependenc¡a responsable de

emitlr Las Reglas de Operac¡ón en las que se establecen las normas conforme a las

cuales se entregará el apoyo y a las que han de apegarse las partes que intervienen en

su implementac¡Ón y desarrollo, por lo que con fecha 29 veintinueve de enero del

año20l5dosmilquinceseem¡tierondichasreglasdeoperac¡Ón'lascualesfueron
publicadasene|periÓdicooficial,,ElEstadodeJal¡sco,,confecha3,ltreintayunode

enero del mismo año.

DECLARACIONES

a) Declara "LA SEDIS" a través de su representante, que:

r. Es una dependencia de la Ádmin¡stración Prjblica Centralizada del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco, de conformidad con el artfculo 3 ffacc¡Ón l, 6 fracciÓn I y 12

fracción X, de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo.

2. De conformidad con los artículos 3 fracción l, 6 fracción I y 12 fracción X, en relaciÓn

con el 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; asi como con los artfculos 1, 9, 10,

11 fracciones I y Vll de su Reglamento lnterior, le corresponde, entre otras

atr¡buciones, representar al Gobernador Const¡tucional del Estado, en los asuntos de la

2



competencia de la Secretaría' o en los que aquél lo solicite' la planeación' diseño'

coordinación y e.lecuciÓn de las polfticas de desarrollo integral de las personas y de los

grupos en los que se integran' asl como el despacho de los asuntos que expresamente

le encom¡enden la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las demás leyes y reglamentos

estatalesaplicables,asfcomolosquesederivendelosdemás¡nstrumentosjurfdicos

queseSuscribanoem¡tanenmateriadedesarrollosocialdentrodesuámbitode

competencia, someter al acuerdo del Gobernador los asuntos encomendados a la

Secretaría y a las entidades del sector, asl como desempeñar las comisiones y

funciones especif¡cas que le confiera, fomentar y apoyar la creaciÓn de infraestructura

como apoyo para el desarrollo del Estado, para la mejor organizaciÓn del quehacer

¡nstituc¡onal, el Secretar¡o podrá delegar sus atr¡buc¡ones en servidores públicos

subalternos, salvo aquellas que sean ¡ndelegables'

3. Su representante, el Mtro. y Lic. Daviel Trui¡llo Cuevas' cuenta con facultades

suficientes para suscribir el presente Convenio de ConcertaciÓn' de conformidad con el

oficiodedesignaciÓncomoEncargadodelDespachodelaSecretarladeDesarroll

lntegración Social, s¡gnado por el Gobernador del Estado de Jalisco,de fecha

oe
27

veintisiete de diciembre del año 2014 dos mil catorce, y acorde a lo señalado por e
(

artículo 46 de la const¡tuc¡Ón Política del Estado de Jal¡sco, correlacionado con los

ar culos 3 fracción 1,4 fracciÓn lv, 6 fracciÓn 1,7 fracciÓn ll, 8, I párrafo 1ro., 10, 11

fracc¡Ónly12fracciÓnX,22ftacciÓnlV,lX,Xll'X|lldelaLeyorgánicadelPoder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, y los artículos 9 y 11 fracoiones l y Vll del Reglamento

lnteriof de la secretarfa de Desarrollo e lntegfación soc¡al, antes secretarfa de

Desarrollo Humano.

4. Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio legal el ubicado en el

edificio marcado con el número'1078 mil setenta y ocho, de la Avenida circunvalación

Jorge Alvarez del cast¡llo, colon¡a Mezqu¡tán Country, c.P. 44260 ' en la c¡udad de

Guadalajara, Jal¡sco.
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b) Declara "EL MUNlClPlO", por conducto de sus representantes' que:

l. El municip¡o libre es un nivel de gobierno, asi como la base de la organizaciÓn

polÍtica y administrat¡va y de la división terr¡tor¡al del Estado de Jalisco Cada municipio

es gobernado por un Ayuntamiento, el cual tiene como obligaciÓn' entre otras' apoyar

la as¡stencia soc¡al en la forma que las leyes y reglamentos de la materia dispongan'

2. T¡ene personalidad .iurldica y patrimonio propios' de conformidad con las

d¡sposicionescontenidasenlosarticulosll5delaConstituciÓnPoliticadelosEstados

UnidosMex¡canos;T3delaConstituc¡ÓnPolíticadelEstadodeJalisco;2'3'10'37

fracciones lX y XVI y 38 fracción V, Vlll y Xlll de la Ley del Gob¡erno y la

Administración PÚblica Municipal del Estado de Jalisco'

3. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente convenio de

conform¡dad a los articulos 47 fracc¡ones l, ll, Xl y xlv, 48 fracciones lv y vl, 52

fracc¡ónlyll,53,64,66y67delaLeydelGob¡ernoylaAdmin¡straciónPública

4. Para los efectos del presente convenio, señalan como domicilio legal aquel en que

seencuentraasentadoeled¡f¡c¡oqueocupalaPresidenc¡aMunicipal,sitoencalleJosé

Ma. González Hermosillo, número 64, C.P.47120 Jalostotitlán' Jalisco'

c) Las partes declaran:

úNlce. Que es su voluntad comparecer a la f¡rma del presente convenio con el objeto

de participar y colaborar en la operación del programa "Mochilas con los Útiles",

med¡ante las aportaciones que en este instrumento se señalan y que se encuentran

encaminadas a entregar una mochila con los útiles escolares por estudiante de

educac¡ón preescolar, primaria y secundaria, de las lnstituciones de Educación PÚblica,

ya sea de la Zona Metropolitana o del lnter¡or del Estado.

Municipal del Estado de Jalisco, y cumpliendo con la normatividad y procedimientos

internos para la suscripciÓn del presente ¡nstrumento juríd¡co para actuar en

representaciÓn del Ayuntam¡ento.
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos jurídicos señalados, "LA

sEDts,,y,,EL MUNICIPIO", celebran el presente convenio altenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

pRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las reglas de colaboraciÓn

y participación a las cuales se sujetarán las partes para la ejecuciÓn de las acciones

encaminadas para la entrega de una mochila con los Útiles escolares por estudiante,

de cualquier grado en preescolar, primaria y secundaria, de las lnstituciones de

Educación PÚblica asentadas en el Estado de Jalisco'

SEGUNDA.- El desarrollo de "EL PROGRAMA" se contempla bajo un eSquema de

subsidio compartido entre las partes, para entregar mochilas con los útiles

escotares, mochilas solas y paquetes de Útiles escolares, cantidad que se

desglosa de la siguiente manera:

a) ,,LA SED¡S" aportará la cantidad demOChilas con los útiles escolares que

desglosa en ta tabla que más adelante se muestra, adquiridos con

propios provenientes de la partida 11 000 4416 (Ayuda para el Bienestar de los

Jaliscienses) con destino etiquetado como "Apoyo de Mochilas con los Utiles"

del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de

Jalisco para elejercicio fiscal2015 dos milquince'
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1789564589636MOCHILA

420420UTILES

b) ,,EL MuNlclplo"aportará la cantidad deútiles escolares que se desglosa en

la tabla que más adelante se muestra,adquiridos con recursos propios'

TERCERA.- La cantidad de mochilas con los útiles escolares,mochilas solas y

paquetes de útiles escotares, con que Se comprometen a aportar las partes, están

desgtosadas en cantidad por nivel escolar y grado académico, en la solicitud de

participación en el programa que previamente presentó "EL MUNICIPIO" para su

incorporación al programa,con fecha 27 de febrero del 2015 dos milquince, junto con

la matrícula de alumnos en su municipio, por nivelescolar; misma que fue

comparada conla otorgada por la Secretaría de EducaciÓn.
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CUARTA.- El contenido de ritiles escolares por mochila' es el que se describe en el

numeral 8.2. Caracterfsticas de los Beneficios (Tipos de Apoyo / Montos y Topes

Máximos de Apoyo) de las Reglas de OperaciÓn de "EL PROGRAMA" el cual

depende del nivel escolar y grado de estudios'

oUlNTA.-LaincorporaciÓnde..ELMUNlclPlo"serámed¡antelamodalidadde

adqu¡siclóndirectaencuantoalosútilesescolaresserefiereylasmochilascorreráa

cargo del Gobierno del Estado con el fin de garantizar la cal¡dad y la homogeneidad a

todos los municiPios.

sExTA...ELMUNlclPlo,,SecomprometeaentregarenlaSecretaríadeDesarrolloe

lntegraciÓnsocialasícomoenlaSecretaríadePlaneac¡ón,AdministraciÓnyF¡nanzas'

el Acta de SesiÓn de Ayuntam¡ento en cop¡a certificada' en la que faculte a sus

representantes a suscrib¡r el presente convenio' a más tardar el dia 06 de mazo del

año 2015 dos m¡l quince.

:--

sÉpTlMA.- Las reglas y disposiciones generales a que se encuentra sujeto "EL

PRoGRAMA" se encuentran detalladamente conten¡das en Las Reglas de operaciÓn

emit¡das por,,LA SEDIS" para el eiercicio f¡scal 2015 dos m¡l quince; por lo tanto, para

la ejecución y operación del presente convenio y cualquier situaciÓn no prev¡sta en el

m¡smo, se estará a lo dispuesto en d¡chas Reglas de operación y demás nofmatividad

aplicable.
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OCTAVA.- "EL MUNICIPIO" establecerá su calendario de entrega de las mochilas

con los útiles escolares, m¡sma que únicamente podrá realizarse en las escuelas y

será la prop¡a inst¡tuc¡ón educativa la que avalará el número de paquetes recibidos, la

conformidad del contenido de los mismos, asf como la entrega efectiva del apoyo entre

los alumnos del plantel, dentro de los meses de junio a agosto del año en curso.



NoVENA..CorreráaCargode"ELMuNlclPlo,,lalogística¡ntegralparalaenfegade

las moch¡las con los útiles escolares (Personal, vehiculos, etc')' así como la bodega

provisional para el resguardo y operativo de seguridad para la v¡g¡lancia de las

mochilas con los útiles.

DÉCIMA.- A part¡r del momento en que ,,EL MUNICIPIO" recibe las mochilas con los

útiles escolares, mochilas solas y paquetes de útiles escolares' quedarán en su

totalidad y bajo su resguardo y responsab¡l¡dad Para ello' en el momento en que

acuda a reciblrlos deberá firmar un actade entrega-recepciÓn en la que conste el

número que rec¡be por parte de "LA SEDIS".

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SEDIS" es la dependenc¡a responsable de la elaboraciÓn de

la lmagen lnstltucional y los elementos de promoc¡Ón de "EL PROGRAMA"' por lo que

se coord¡nará con "EL MUNlClPlO", para que dicha ¡magen se plasme en la mochila

ypor lo menos 3 cuadernos y solo las mochilas que serán entregadas al nivel

preescolar; asi como para que de manera con,unta realicen la difusiÓn de

PROGRAMA", de conformidad con el calendario que ambas partes acuerden'

,.EL

DÉCIMA SEGUNDA.- La cantidad de moch¡las con los útlles escolares, moch¡las

solas y paquetes de útiles escolares que solicitÓ "EL MUNICIPIO" mediante

of¡c¡ode validación de la matrfcula es con la que se comprometen ambas

partesmediante el presente convenio.

DÉCIMA TERGERA.- Para realizar la entrega de las mochilas con los útiles

escolares, de conformidad con las fechas establecidas, "EL MUNICIPIO" deberá tener

preparado un lugar aprop¡ado para el resguardo y distribuciÓn. Asim¡smo, apoyará con

el recurso humano necesar¡o y facilitará la papelerfa requerida' correspondiente a

plumas, engrapadoras, grapas, carpetas y cajas de archivo, a efecto de recabar de

manera apropiada la documentación de los beneficiarios de "EL PROGRAMA".
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DÉclMACUARTA.-Elpersonalde..ELMUNlclPlo,,seencargaráderecabarla

documentac¡ón requerida y entregar las mochilas con los útlles escolares' en

coord¡naciÓn con personal de "LA SEDIS"'

DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNlClPlO," por este medio se compromete a entregar las

moch¡las con los út¡les escolares, Única y exclusivamente a estudiantes de

eduCaciÓnpreescolar,primariaySecundaria,delaslnstitucionesdeEducaciónPública,

ya sea de la Zona Metropolitana o del lnterior del Estado' asi como aceptar como

documentos comprobator¡os, los que se encuentran establecidos en Las Reglas de

Operación de "EL PROGRAMA"' vigentes para el presente año'

DÉCIMA SEXTA.- En caso de incumplimiento por parte de "EL MUNlClPlo" a las

obligacionescontraidasenelpresenteconvenio,unainadecuadaadministraciÓnenla

enfegadelasmochilasconlost]t¡lesescolaresoalgunaotra¡rfegular¡dadgrave,que

contravengan las acciones del programa de Mochilas con los Út¡les, "EL MUNICIPIO"

Seobligaacubrirenefectivolaparteproporc¡onaldelcostototaldelasmochilascon

los útiles escolares entregados de manera indebida y de forma proporcional al apoyo

recibido por "LA SEDIS", al tiempo que quedará excluido de otros programas y apoyos

similares de "LA SEDIS". Pero para el caso de que no cubra en tiempo y forma la

parte que le corresponde en efectivo, "EL MUNICIPIO" autoriza a otorgar mandato

irrevocable a la secretaria de Planeación, Administración y F¡nanzas del Gobierno del

Estado de Jalisco, a realizar la afectación y retención de sus partic¡paciones federales

yestatales,presentesyfuturasqueeningresoslecorresponden,losrecursos

financ¡eros suficientes, hasta por una cantidad igual a la parte proporcional del costo

total de las mochilas con los útiles escolares entregados de manera indebida,

independientemente de las demás acc¡ones legales que correspondan

DÉclMA SÉPTMA.- "EL MUNlclPlO" deberá comprobar a"LA SEDIS", la debida

entrega de los apoyos de "EL PROGRAMA" mediante la entrega de los padrones de

beneficiarios firmados por los Directores de los Planteles que hayan recibido las

Mochilas con los út¡les escolares, así como de los Presidentes de las Asociaciones de

o
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Padres de Familia, con el que las propias ¡nstituc¡ones educativas avalen el número de

paquetes recib¡dos, con los exped¡entes integrados de cada uno de los benef¡ciarios'

loscualesdeberáncontenerelnrlmerodelCURPdelbeneficiarioyestarinscrltoenel

listado de alumnos de la lnstitución educativa, dentro de los 30 días naturales

posteriores a la Última entrega de apoyos' s¡n que supere el dfa 30 de Septiembre del

2015.

DÉC|MANOVENA.- "LA SED|S" garantizará la entrega de las mochilas con los út¡les

escolares, sujetándose en todo caso al techo presupuestal asignado para su

desarrollo; ya que los recursos estatales que se comprometen en el presente convenio'

están sujetos a la dispon¡b¡l¡dad presupuestal con que cuente "EL PROGRAMA"'

uGÉSlMA.- El presente instrumento se celebra para la entrega de las mochllas

los útlles escolares, iniciando su vigencia a partir de la fecha de su firma y

concluyendo cuando se hayan extinguido completamente las obligaciones derivadas

del mismo.

UGÉSIMA PR|MERA.- Manifiestan las partes, que dado que el presente ¡nstrumento

esproductodelabuenafe,todadiferenciaquesederivedelm¡smo.seráresueltapor

las partes, pero en el caso de que subsista discrepancia sobre su interpretaciÓn o

cumpl¡miento, las partes se someten a la jurisd¡cción y competencia del Tr¡bunal de lo

Admin¡stfativodelEstadodeJalisco,conres¡denc¡aenlac¡udaddeGuadalajara'

Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que en razÓn de sus domicilios presentes o

con
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DÉclMAocTAVA.."ELMUNlclPlo,,nopodrámodificareldiseño,papeleria'
logotipos, y en general' la imagen de "EL PROGRAMA"'

futuros, pudiere corresPonderles.



Leldoquefueelpresenteinstrumento,laspartesman¡fiestanestarenteradasdesu

conten¡do, alcance y consecuencias legales, por lo que lo f¡rman y rat¡fican

conjuntamente por tripl¡cado en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco a los a los 20 días

del mes de mazo del año 2015 dos mil quince'

ATENTAMENTE

POR "LA SEDIS"

i,TRO. Y LIC. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA

DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL'

POR'EL MU ento

. Jalisco,
2012 .2015

'\ITUNiCIPAL
LAE. JORGE OCTAVIO

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

JALOS , JALISCO.

j

MUNICIPAL DE

NTLAN, JALISCO.
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La oresente hoia de llrmas coresponde al Convenio de Colaborac¡ón y Parlic¡paciÓn para la ¡mplementaciÓn y

"p"iá",0^ 
o"l Cá'oén¡¡¡e ,uocglüs cor'¡ LoS úTtLEs', celebrado entre la Secretarla de oesanollo e lntegración

éLiiát Oel Co¡iemo Oet Estado de Jalisco y el l\4unicipio de Jalostotltlán, Jal¡sco, de fecha 20 de mazo dol 2015 dos

mll qulnc€.
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